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MEDELLÍN, 06 DE JUNIO DE 2022 
 

 

Oficio Nro. 0444 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2016-00495-00 

 

Señor Pagador 

CARSERVICE AUTOMOTRIZ S.A.S. 

Nit 8110280351 

L.C. 

 

Le comunico que, en el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido, 

por la señora KELLY JOHANA HIGUITA DAVID con C.C 1.017.197.699, quien 

actúa en representación legal del niño ALEJANDRO CHAVARRÍA HIGUITA, 

frente al señor YEISON ALBERTO CHAVARRÍA DAVID con C.C. 1.017.170.145, 

por auto de la fecha se ordenó oficiarles, comunicando el embargo del 

salario del señor CHAVARRÍA DAVID en un porcentaje del TREINTA Y CINCO 

(35%) del salario, previas las deducciones de ley, como trabajador al 

servicio de dicha entidad. 
 

Sírvase hacer las retenciones del caso y consignar los dineros a ordenes de 

este despacho, en la cuenta que para el efecto se tiene en el Banco 

Agrario de Colombia, sucursal Ciudad Botero, de la ciudad de Medellín, 

Antioquia, cuenta Nro. 050012033002, Radicado Nro. 

05001311000220160049500. 
 

El incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador o al pagador en 

su caso, responsable solidario de las cantidades no descontadas, previo 

incidente dentro del mismo proceso, tal como lo estatuye el artículo 130, 

num. 1º, del Código de la Infancia y de la Adolescencia. 
 

Por tratarse de un proceso ejecutivo se solicita que el pago se haga bajo el 

concepto Nro. 1. 
 

 

Atentamente, 
 

 

 


